
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2017-0188 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE PABLO EMILIO BENITO ÁLVAREZ 
CUADERNO SUCESIÓN 

 
Previo a considerar la solicitud realizada por el memorialista de los archivos 

No.2 y 3 del cuaderno de la sucesión, alléguese: 
 
1-. Poder especial para el trámite que se pretende. 
 
Respecto al poder téngase en cuenta que se debe hacer la manifestación 

expresa que exige el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.”.  
 
Adicionalmente, si se trata de un memorial-poder, quien lo otorga debe 

efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso). 
 

Pero sí se confiere mediante mensaje de datos (es decir, que el texto del 
poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite al correo de 
la abogada), sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 

 
2-. Sentencia proferida el 3 de noviembre de 2020 por el Juzgado 13 de 

Familia de Bogotá dentro del proceso de Petición de Herencia (acta y cd de la 
grabación que la contiene) con constancia de ejecutoria. 

 
3-. Petición que reúna las exigencias del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 85 

 

Hoy 17 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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